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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 19 de enero de 2005.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2005, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso administrativo nº 341/2004,
seguido a instancias de Jesús Carlos Rubio
Jiménez sobre “Resolución desestimatoria del
recurso de reposición interpuesto contra
Resolución de 17 de mayo de 2004, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se resuelve con carácter definitivo el
concurso de traslado convocado por
Resolución de la Secretaría General de
Educación de 17 de octubre de 2003”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº I de Mérida, se hace pública la interpo-
sición de recurso contencioso-administrativo tramitado mediante
Procedimiento Abreviado nº 341/2004 seguido a instancias de Jesús
Carlos Rubio Jiménez sobre “Resolución desestimatoria del recurso de
reposición interpuesto contra Resolución de 17 de mayo de 2004 de
la Secretaría General de Educación por la que se resuelve con carác-
ter definitivo el concurso de traslado convocado por Resolución de la
Secretaría General de Educación de 17 de octubre de 2003”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado, en el
plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 20 de enero de 2005.

El Secretario General de Educación
(Resolución de 13 de enero de 2005.

D.O.E. de 18 de enero),
ÁNGEL BENITO PARDO

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2005, de
la Secretaría General de Educación, por la
que se dispone la ejecución de la sentencia
nº 1537/2004, emitida por la Sala de lo
Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura en el
recurso contencioso administrativo tramitado
por el procedimiento ordinario nº 383/2003.

En el Recurso Contencioso-Administrativo tramitado por Procedi-
miento Ordinario nº 383/2003, seguido en la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
interpuesto por Dª María Eugenia Cereijo Maseda, contra la Resolu-
ción de la Secretaría General de Educación, de fecha 7 de enero de
2003 desestimatoria del recurso de alzada contra la lista de aspi-
rantes seleccionados para ingreso en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria en la especialidad de Geografía e Historia, ha
recaído sentencia nº 1537 de fecha 23 de noviembre de 2004.

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguientes
del Decreto 59/1991, de 23 de julio, que regula la Tramitación
Administrativa en la Ejecución de Resoluciones Judiciales, en la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Orden
de 29 de diciembre de 1999 de la Consejería de Presidencia por
la que se delegan competencias en el Secretario General de
Educación de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

R E S U E L V O

PRIMERO.- Ejecutar la Sentencia nº 1537 emitida por la Sala de
lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura recaída en Recurso Contencioso-Administrativo trami-
tado por el Procedimiento Ordinario nº 383/2003, siendo el tenor
literal del fallo el siguiente:

“Que debemos estimar y estimamos el recurso contencioso admi-
nistrativo interpuesto por la Pocuradora Sra. Fernández Sánchez en
nombre y representación de Dª Mª Eugenia Cereijo Maseda contra
la Resolución de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología,
de 26 de diciembre de 2002 que se anula por no resultar ajusta-
da a Derecho, declarando el derecho de la demandante a que la
puntuación obtenida le sea incrementada con la correspondiente
al mérito a valorar reconocido en esta sentencia, con los efectos
legales inherentes a dicho incremento, sin costas.”

SEGUNDO.- Modificar la puntuación y el orden de los aspirantes
seleccionados en la Especialidad de Geografía e Historia que se
hicieron públicos por Resolución de I de agosto de 2002, de la
Secretaría General de Educación (D.O.E. núm. 93, de 10 de agos-
to), en los siguientes términos:
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA

EDICTO de 20 de enero de 2005 sobre
notificación de inadmisión del recurso de
casación para la unificación de doctrina
98/2003.

Cédula de notificación

En las actuaciones número 632/03, a las que se refiere el enca-
bezamiento seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribunal
Superior de Justicia, dimanante de los autos número 734/02 REC.
CAS. UNIFICACIÓN 98/2003 del Juzgado nº 3 de BADAJOZ promovi-
dos por ASEPEYO, contra JULIÁN BECERRA LÓPEZ, AYUNTAMIENTO
DE VALVERDE DE LEGANÉS, CONSTRUCCIONES PUENTE AYUDA, S.L.,
IBERMUTUAMUR, INSS y TGSS, sobre Incapacidad Permanente, con
fecha 17 de junio se ha recibido en esta Sala la resolución del
Tribunal Supremo, siendo del tenor Literal siguiente:

“LA SALA ACUERDA: Declarar la inadmisión del recurso de casación
para la unificación de doctrina interpuesto por el Letrado Don
Juan Manuel de la Cruz Blanco en nombre y representación de
DON J. ANTONIO BECERRA LÓPEZ contra la sentencia dictada por
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura de fecha 12 de noviembre de 2003, en el recurso de supli-
cación número 632/03, interpuesto por MUTUA ASEPEYO, frente a
la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social nº 3 de los de
Extremadura de fecha 30 de enero de 2003, en el procedimiento
nº 734/02 seguido a instancia de DON J. ANTONIO BECERRA
LÓPEZ contra INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL,

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, MUTUA ASEPEYO,
IBERMUTUAMUR, AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS, CONS-
TRUCCIONES PUENTE AYUDA, S.L. sobre ordinario.

Se declara la firmeza de la sentencia recurrida, sin imposición de
costas a la parte recurrente.

Contra este auto no cabe recurso alguno.”

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a CONS-
TRUCCIONES PUENTE AYUDA, S.L., en ignorado paradero, se expide el
presente edicto en CÁCERES, a veinte de enero de dos mil cinco.

LA SECRETARIO JUDICIAL

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA Nº 5 DE BADAJOZ

EDICTO de 21 de diciembre de 2004 sobre
notificación de sentencia dictada en el
procedimiento ordinario 965/2003.

Dª MYRIAM QUINTERO VICENTE, Magistrado Juez del Juzgado de 1ª
Instancia nº 5 de Badajoz, por sustitución reglamentaria.

2.1. Modificar la puntuación asignada a Dª Mª Eugenia Cereijo
Maseda Frutos como aspirante seleccionada en la Especialidad
de Geografía e Historia del Cuerpo de Profesores de Enseñan-
za Secundaria, turno libre, reconociéndole una puntuación de
6,5660 puntos en lugar de los 6,2327 puntos que tenía reco-
nocidos y, en consecuencia, rectificar el número de orden que
ocupaba en la lista de seleccionados pasando del puesto 40
al 30.

2.2. Modificar, como consecuencia, el número de orden en la lista
de los seleccionados entre los puestos 30 y 39, ambos incluidos,
que bajan un puesto.

Mérida, a 20 de enero de 2005.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999.

D.O.E. nº 152, de 30 de diciembre)
ÁNGEL BENITO PARDO
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